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Ministerio de Estado.

P r o t o c o l o .— Recepción por el Sr. Pre
sidente del Gobierno de la Repúbli
ca del Sr. D. Jorge Sáenz, Enviado 
Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario de la República de Balivia 
en España.— Página 802.

Ministerio de la Guerra.
L ey  disponiendo que los Coroneles y  

asimilados del Ejército que cuenten 
cuarenta y  dos años de servicios 
efectivos y  posean además la placa 
de la Orden Militar de San Herme
negildo,, podrán obtener, si lo soli
citan, el empleo de General de briga
da o asimilado honorario. — Pági
na 802.

Ministerio de Marina.
Ley creando un Sanatorio Central en 

el sitio y  lugar que por este Minis
terio se designe,— Página 802.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ley aprobando y  ratificando desde el 
momento de su respectiva vigencia 
los Decretos que se indican.— Pági
nas 802 y  803.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Presidente del 

Consejo de Administracinó de las 
Minas de Almadén y  Arrayanes a 
D. Jerónimo Bujeda y Muñoz.— Pá
gina 803.

Ministerio de Justicia.
Orden rectificando el programa de De

recho penal para las oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra.— Páginas 803 a 805. 

p ira* circular, diriaida a los Registra

dores de la Propiedad relativa a la 
suspensión de la facultad de venta, 
enajenación y gravamen de los bie
nes muebles, inmuebles y  derechos 
reales de la Iglesia, Ordenes, Insti
tutos y  Casas religiosas. —  Página 
805.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes resolviendo instancias de va

rios industriales relativas a la Con- 
trbución industrial.— Páginas 805 a
807.

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes accediendo a lo solicitado por 

la Diputación provincial de Málaga 
y  Cabildo Insular de Santa Cruz de 
Tenerife relativas al impuesto de Cé
dulas personales. —  Páginas 807 y
808.

Otra accediendo a la petición de los 
Médicos del Servicio oficial antive- | 
néreo y  que la provisión de vacantes | 
que ocurran en l%sucesivo sean pro
vistas mediante concurso de trasla
do.— Página 808.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes nombrando a los señores que 
se mencionan Profesores de los Cen
tros que se indican.— Páginias 808 y  
809.

Otra disponiendo que la cantidad de 
11.666.667 pesetas, disponibles para 
el último cuatrimestre del pasado 
ejercicio, se aplique en la forma que 
se expresa.— Página 809.

Otra autorizando a los Claustros de las 
Facultades y  demás Centros docen- ' 
tes dependientes de este Departa
mento para que puedan enviar al 
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sitarios y  Estudiantes para la refor
ma de la enseñanza y  en representa
ción de los mismos, los Profesores 
que designen.— Página 809.

Ministerio de Fomento.
Orden aprobando la constitución de la

titulada Asociación general del Caen 
po de Guardería Forestal y  el Regla* 
mentó por que ha de regirse.— Pá 
gina 809.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Orden declarando beneficiarios del Ré
gimen de protección social a la fa
milia a los señores que se mencio
nan.—-Páginas 809 a 811.

Otra ampliando en quince días los pla
zos dados en las Ordenes de 29 de 
Septiembre y  16, 21 y  23 de Octubre 
último para la constitución de los 
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indican para formar parte de los Ju
rados mixtos de la Propiedad rústi
ca de los puntos que se mencionan. 
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Orden prohibiendo la importación dt 
patatas, sus hojas, tallos, mondadu
ras o cortezas, así como los envases 
que las hubieran contenido, de los 
puntos que se indican.— Página 812.

Administración Central.

G o b ie r n o  d e  l a  R e p ú b lic a .— P residen
cia.— Junta Calificadora de Aspiran* 
tes a destinos públicos.— Rectifica 
ción a la propuesta firme del con* 
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E s t a d o .— Subsecretaría.— Asuntos com 
tenciosos. —  Anunciando el fallecí 
miento en el extranjero de los súb* 
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J u s t ic i a .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante en los Juzgados 
de prim era instancia e instrucción 
de Roa. y  Sanio Dom ingo de la Cal
zada ¡a Secretaría judicial de €uU* 
goria de entrada.— Página 813.

G o b e  RN ACION.—  TViraoninn. xíeiieral tfr
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Sanidad .—Pmyecto de clasificación
de partidos farmacéuticos de la pro
vincia de Baleares (Delegación de 
Mahóri).—Pa jina 813.

[Anunciando la provisión en propiedad 
de las plazas de Médicos titulares de 
los puntos que se indican.—Página 
814.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Dirección g e 
neral de Primera enseñanza.—Deses
timando la instancia de D. Juan del 
Río Izquierdo, Director del Grupo

escolar Hispano~He h re o de Arcilá 
(Marruecos), solicitando se le consi
dere con derecho a plaza en el Es
calafón general del Magisierio.-~~Pár 
giria 814,

Aprobando las actas de recepción de
finitiva de las subastas con destino 
a la construcción de Escuelas gra
duadas de ¡os punios que se mencio
nan.—Página 815,

E co n o m ía  N a c io n a l .— Inspección gene
ral de Seguros y Ahorros, ^ A n u n 

ciando qne la Sociedad anónima dé 
seguros de accidentes uLa Providen- 
ce’\  domiciliada en la calle de N i
colás María Rivero, 8 y 10, ha nom• 
brado Delegado general para Espa
ña a D. José María Santiago Be.lian* 
ger.—Página 816,

A n e x o  ú n i c o .-— -Bo l s a .— O p o s i  c i o n e s  
S u b a s t a s .—  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o y i n ® 
c i a l , —- A n u n c i o s  p e  p r e v i o  p a g o ,, —  
E d i c t o s ,— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO BE ESTADO

PROTOCOLO 
A las doce de la mañana del día 

de hoy el excelentísimo señor Presi
dente del Gobierno de la República, 
acompañado del excelentísimo señor 
Ministro de Estado, recibió en audien
cia particular al Excmo. Sr. D. Jorge 
Sáenz, quien previamente anunciado 
por el Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de entregar Ja Carta en 
qm  el ex celen tí simo señor Prest dente 
de la República de Solivia le acredita 
en calidad de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Es
paña.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de la República de Bolivia 
m  retiró, tributándosele, como a su 
ida al Palacio de la Presidencia, los 
honores correspondientes a su cate
goría.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
- ff entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN- 
TES, en funciones de Soberanía Na
clona!, han decretado y sancionado Ja 
siguiente

GE Y
Artículo 1.° Los Coroneles y asi

milados del Ejército en situación de 
reserva que cuenten cuarenta y dos 
años de servicios efectivos o con abo
nos de campaña, posean además la 
placa de la Orden militar de San Her
menegildo y no tengan en sus hojas 
de servicios notas desfavorables, po
drán, al pasar a situación de -retira
dos por edad, obtener, si así lo soli
citan, el empleo de Genera! de briga
da O asimilado honorario, .en el que J 
disfrutarán el sueldo a que, como ha ¡ 
ber pasivo, tengan derecho en sus esi- 
I&&OS de Coronel o asimilado, perci- 
&i&r*dote por la Dirección general de 
te Deuda y Clases pasivas.

Para -aspirar al empleó de General

de brigada o asimilado del Ejército 
en virtud de esta Ley, es condición 
precisa que exista en el Cuerpo de 
procedencia del interesado el empleo 
á& Oficial general o- asimilado.

Artículo 2.° Los Coroneles o asi
milados del Ejército que en virtud de 
esta Ley obtengan el empleo de Ge
neral de brigada honorario del Ejér
cito o asimilado, no podrán optar a 
la Gran Cruz de San Hermenegildo 
ni adquirirán nueves derechos en esta 
Orden» debiendo únicamente seguir 
percibiendo tes pensiones de la mis
ma que disfruten por haberlas obte
nido antes de pasar a la situación de 
retirados. Como compensación, y a 
instancia de los interesados, se les 
concederá la Gran Cruz del Mérito 
Militar, designada para premiar ser
vicios especiales.

Artículo 3*° Queda 'derog&d& a es
te respecto la Ley de .19 de Mayo 
de 1920.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como- a todos ios 'Tribunales 
y Autoridades que te hagan cumplir.

Madrid, cuatro de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.
M Pre£iá@:riíe 6ot Gobierno de da Ee^iíbUc-a, 

3£$ni&tro de la 'Guerra,
M a n u e l  Az a n a

MINISSTERIO D E MARINA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren» sabed:

QUE LAS ‘CORTES CONSTITUYEN
TES, m  funciones ele 'Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

k ' L E Y

Artículo 1.° -Se cica un Sanatorio 
Central, en el sitio y lugar que por el 
Ministro de Marina se designe, capaz 
de cumplimentar las necesidades ftaa- 
tológicas de nuestra Marina.

Artículo 2.° El mencionado Centro 
tendrá carácter -de Escuela de Reedu-. 
cación. iriiolantando las enseñanzas

adecuadas para la consecución de tal 
finalidad.

Articulo 3.° En el próximo preso- 
. puesto del Ramo se consignarán los 
créditos necesarios para esta aten® 
ción.

Por tanto:
Mando a todos tes ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir* 

Madrid, cuatro de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a

JÜt MimsU© de Madna,
J o sé  Gjr a l  P e r e ir a

MINISTERIO DEINSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A lodos tes que 1a presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, m  funciones de Soberanía Nacio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

LE Y
Artículo 1.° Se aprueban y ratifican, 

desde el moiqento de m  respectiva vi* 
gemela, los siguientes Decretos:

pe  27 de Abril, disponiendo que los 
exámenes de conjunto del Bachillerato 
universitario se celebren, en los Insti
tutos.

De 7 de Mayo, disponiendo te con ce
sión áe tina amnistía a favor de los es
tudiantes de Centros de enseñanza de
pendientes del Ministerio, y de los 
Maestros de primera enseñanza.

De 13 de Mayo, derogando los planes 
vigentes de segunda enseñanza y de -en
señanza universitaria.

De 13 dé Mayo,' disponiendo que tes 
Maestros que cesen por jubilación po
drán continuar en el servicio hasta que 
termine el curso-.

De 13 de Mayo, anulando la acumula
ción de te ■ Cátedra de Odontología ’ y  
disponiendo cese B. Mor-están Agníiar 
en los-cargos de Bteecter y Comisario 
-de te' Escuela de -Odontología.
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Be. IB de Mayo,, con nueva redacción 
leí. artículo 27 del Reglamento de 1920, 
para el régimen del Museo del Prado, 

Be 14 de Mayo, declarando en vigor 
el limite normal de ocho, años fijado 
por la legislación vigente para el ser
b i o  de ios Auxiliares universitarios. 

De 27 de Mayo, derogando el Real 
decreto de 14 ele Diciembre de 1923, 
relativo a. la permanencia del Profeso
rado en el Archipiélago canario.

De 27 de Mayo, disponiendo nueva 
redacción del artículo 27 del Decreto 
de 19- de Febrero de 1915,. que creó el 
Patronato del Museo de Arte Moderno, 

De 29 de Mayo, declarando incluido 
el Real decreto-ley de 18 de Abril de. 
IS26-, sobre zonas y distribución de ins
pectores de- primera enseñanza,- en- el 
apartado b> del Decreto de 15 de Abril 
de este año,.
. De 29 de Mayo, disponiendo se in
coen por el Departamento'- en virtud de 
proyectos, que redacten lb:s Arquitectos 
encargados dé este servicio,, los- expe
dientes para la. construcción por el- Es
tado: de Grupos escolares, en Madrid, 

De- 8 de Junio,- declarando monumen
tos1 histórico-arfísticos, pertenecfentes 
al Tesoro Artístico,. los que se indican. 

De: g.de Junio*,, referente a percibo: de 
haberes'- por tos señores Presidente y 
Jefes: dé. Sección del Instituto de Física 
y  Química,

De 5 de Junio, autorizando al Minis
terio para que, provisionalmente,, y en 
tanto las Cortes no- doten conveniente- 
mente" el servicio,, mejore la escala def 
Profesorado auxiliar de Institutos.

Be 9'; de Junio, disponiendo que cada 
una de las Escuelas Nórmales de Maes
tros y Maestras de Cataluña, establezca 
una Cátedra para el estudio del idioma 
catalán*

De II de Junio, declarando nulos y 
sha ningún valor Jos créditos' que- se 
mencionan, consignados, en el capítu
lo' XXI,, artículos 17 y 27 del vigente 
Presupuesto del Ministerio,

De 13 de Junio, referente a los Esta
tutos para el régimen y gobierna de 
les Colegias, de Arquitectos.:

De: 25 de Junio,, referente al Regla
mento para las oposiciones a- Cátedras 
universitarias.

De 30 de Junio., derogando el de 24 
é e  Julio- de 1330, sobre provisión de 
vacantes: en el Profesorado de- Univer
sidades.

De 30 de Junio,, disponiendo que la 
Junta del Cuerpo de Archiveros quede 
constituida por tos .personas que se 
Indican,

De 7 de Julio, disponiendo, que el 
Congreso Internacional- de. Química, que 
ha de celebrarse en Madrid en el año 
1932-, sea declarado oficial 

De 7 de Julio, dictando normas para

la obtención de los títulos profesiona
les.

De 7 de Julio, dictando reglas para 
la celebración de subastas de obras con 
destino a edificios-escuelas.

De 7 de Julio, aprobando los proyec
tos redactados por la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas.

De 10 de Julio, creando el Patronato 
del Museo Arqueológico Nacional.

De .10 de Julio, declarando incorpo
radas a las enseñanzas del Estado las 
del Conservatorio de Málaga.

De 13 de Julio, encomendando a las 
Secciones de Arte y Arqueología del 
Centro de Estudios Históricos, la for
mación del fichero de Arte Antiguo, que 
comprende el Inventario de las obras 
que existen en el territorio nacional an
tes del año 1850.

De 13 de Julio, autorizando al Minis
tro para que, con carácter provisional, 
y en tanto las Cortes no doten conve
nientemente el servicio, reorganice la 
escala de Profesores Auxiliares de las 
Escuelas de Artes y Oficios.

Be 13 de Julio, modificando los ar
tículos 19 y 20 del Reglamento de 10 
de Mayo de 1901, en el sentido de que 
no podrán calificarse los exámenes de 
asignaturas con la nota de “Suspenso” , 
y derogando el artículo' 21 del citada 
Reglamento.

De 17 de Julio, declarando que los 
haberes de los Profesores Auxiliares de 
las Universidades podrán ser percibi
dos en concepto dé sueldo o gratifica
ción*

Be 17 de Julio, disponiendo que que
de constituido' por catorce Vocales el 
Patronato del Museo de Artes Decora
tivas,, llamado, antes de. Artes Indus
triales*

Be 17 de Julio, aprobando proyectos 
redactados para construir en Madrid 
edificios con destino a Escuelas gra
duadas.

De 24 de Julio, en el que se hace 
referencia a visitas trimestrales por 
Inspectores e Inspectoras de Primera 
enseñanza y Profesores de Normal a 
las Escuelas servidas por Maestros com
prendidos en las listas supletorias.

Artículo 27 Se aprueban y ratifi
can, con fuerza de ley, desde el mo
mento do su respectiva vigencia, los 
siguientes D ecretos-;

De 29 de Abril de 1931, derogando 
todas las disposiciones dictadas con
tra el uso del catalán en las Escuelas 
primarias, diponiendo que en las Es
cuelas maternas y de párvulos, to en
señanza se dé exclusivamente en len
gua materna, castellana o catalana, 

j Be 4 de Mayo, referente a la compo- 
| sición del Consejo de Instrucción pú- 
| blica y a la organización del trabajo 
i en el mismo*

Dé 7 de Mayo, disponiendo la foiv 
ma de inversión- de 10 millones de pe* 
setas para la construcción de Grupos 
escolares en Madrid.

De 27 de Mayo dictando reglas refe
rentes a evitar la pérdida o deterioro? 
de obras artísticas.

De 29 de Mayo, creando, dependien-t 
te de! Ministerio, un Patronato de Mi< 
siones Pedagógicas encargado de dtó 
fundir la cultura general. |

De 23: de Junio, autorizando al Miq. 
nisterio para crear 7.000 plazas dé 
Maestros y Maestras con destino a E$*| 
cuelas nacionales. ó

De 21 de Julio, creando la Junta 
Nacional de la Música y Teatros II* 
ricos*

Por tanto,
liando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales! 
y Autoridades que la hagan cumplir 

Madrid, cuatro de Noviembre de tniJ 
novecientos treinta y uno.

Manuel  Azaña

Et Ministra de instrucción pública 
y Bolitas Artes.

M arcelino Domingo y  Sánjuáh  >

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

Como Presidente del Gobierno 
la República* de acuerdo con el mis
mo y  a propresta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Presidente de’ 
Consejo dé Administración de las Mi 
ñas dé Almadén- y Arrayanes, a doi 
Jerónimo Bugeda y Muñoz, como Dí 
rector general de Propiedades y Con 
tribución terriiotiab

Dado en Madrid a cinco de No 
viembre de. mil novecientos treinta y  
uno.

Manuel Azaña

E l  Kfroistro dé Hacienda.,

Snoalecío P rieto  Tueho.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo, Sr.: Observada una comi

sión en toa cuartillas qm  se remitie
ron a to Gaceta del programa de De
recho penal para las oposiciones al 
Cuerpo dé Aspirantes a la Judicatura, 

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique el adjunte programa de dicha 
materia, qtue es el que ha sido apro*
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hado por Orden de 26 de Octubre úl
timo.

Madrid, 5 de Noviembre de 193L 
FERNANDO DE LOS RIOS 

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

DERECHO PENAL
1. Concepto del Derecho penal.—  

D e ñ n i c i ó n.— El Derecho p en al en s en- 
tido subjetivo y objetivo.—-Partes en 
que se divide.

2. Evolución histórica del Derecho
e n a l .-Períodos en que se divide.—
reve historia del Derecho penal es

pañol hasta la Codificación.
3. La Codificación penal en Espa

ña.— Estado penal de España en los 
¡comienzos del siglo XIX.— Código pe
nal de 1822.— Códigos de 1848 y 1850.

4. Legislación penal vigente en Es
paña."—Código penal de 1870. -C ríti
ca. — Proyectos de reforma. —  Estado 
actual de nuestra legislación penal.

5. Escuelas penales.— Escuela ciá
tica.—Sus caracteres.— Escuela positi
va y sus caracteres.— La política cri
minal.

6. Las fuentes del Derecho penal. 
La ley Penal,— La costumbre.— La ju
risprudencia.

7. Concepto de la ley Penal.—La 
ley como la única fuente del Derecho 
penal.— El principio nullum crimen, 
nulla poena sine lege.— Interpretación 
de la ley Penal.

8. La ley Penal en el tiempo.—Na
cimiento y derogación de la ley.— El 
problema de la retroactividad de la 
ley Penal.— Determinación de la ley 
más benigna.

9. La ley Penal en el espacio.—  
Concepto jurídico del territorio.—  
Principios de territorialidad y extra
territorialidad.— La extradición.

10. La ley Penal en cuanto a las 
personas.—Principios de la igualdad 
ante la ley y sus excepciones.— Respon
sabilidad del Jefe del Estado.— Inviola
bilidad e inmunidad parlamentarias. 
Responsabilidad de los Ministros.—  
Inmunidad y prerrogativas de los So
beranos y representantes diplomáticos 
extranjeros.

11. Concepto del delito.— Defini
ción del delito. — Noción técnicojurí- 
dica del delito.—  Noción sociológica 
(e l ‘ delito natural).— Concepto del de
lito « n  el Código penal español.

12. Sujetos y objeto d®l delito.- — 
El sujeto activo.—Sujeto pasivo y ob
jeto del delito.

13. División de las infracciones.—  
Clasificación de las infracciones se
gún su gravedad: d ivisión  tripartita 
y bipartita.— ConcepTo de la falta.—  
Delitos por acción y por omisión.

14. División de las infracciones 
«continuación).— D e 1 i t o s comunes, 
anarquistas, políticos y sociales.— De
litos públicos y privados.— La divi
sión del delito según su objetividad 
jurídica.

15. Causalidad moral.— La culpabi
lidad y la responsabilidad penal.—  
Grados de la culpabilidad.— El dolo.— 
Concepto.— Clases.— El dolo eventual.

16. La culpa.— C oncedo. — Doctri
nas sobre la culpa.-—Clasificaciones de 
la culpa y de los delincuentes culpo
sos.-—La culpa con previsión .— El ca
jo fortuito.

17. Causalidad material.— Concep

to de la relación de causalidad.-—Exa
men de las diversas teorías de la cau
salidad eficiente en Derecho penal.—■ 
La Jurisprudencia española ante la 
causalidad eficiente.

18. Responsabilidad e impuiabili- 
dad.— El concepto clásico de imputa- 
bilidad y responsabilidad— Libre al
bedrío y determinismo.— Determinis- 
mo y responsabilidad social.— El es
tado peligroso.

19. Causas que excluyen la respon
sabilidad criminal.— Cuestiones de téc
nica y de terminología.— Concepto y 
clasificación de las eximentes (causas 
de justificación, de inimputabilidad, 
excusas absolutorias, etc.)

20. Legítima defensa. —  Concepto. 
Teorías expuestas para fundamentar
la.— Extensión del derecho de legíti
ma defensa.— Condiciones y límites. 
Exceso.

21. Estado de necesidad.— Concep
to.— Los distintos casos del estado de 
necesidad— Teorías que le fundamen
tan.— Extensión y condiciones del es
tado de necesidad.—-El exceso.

22. Obrar en ejecución de la Ley, 
en cumplimiento de un deber o en el 
ejercicio de un derecho, oficio o car
go. — Cumplimiento de un deber.—  
Ejercicio de un. derecho— Ejercicio 
de una profesión o de un cargo u ofi
ció.—  Actos ejecutados en la realiza
ción de un fin reconocido por el Es
tado. i

23. Obediencia jerárquica. —  Con
cepto.— Condiciones de la eximente 
de obediencia.— El e r r o r - -Error de 
hecho y error de derecho.

24. Edad.— La menor edad penal;. 
Principios generales. —  Los menores 
delincuentes ante el nuevo Derecho 
penal.— La sordomudez. :

25. Las enfermedades mentales.—* 
Concepto y clasificación.— El proble
ma de la responsabilidad de los en
fermos mentales. —  Los delincuentes 
enajenados y anormales ante el crite
rio de la defensa social.— Las fórmu
las de irresponsabilidad.

26. Estados d e inconsciencia. —  
Sueño y sonambulismo.— Hipnotismo 
y sugestión.— Embriaguez: concepto y 
clases.— La responsabilidad del em
briagado delincuente.

27. Violencia fisica y moral.— Evo
lución del concepto de violencia.— La 
fuerza irresistible y el miedo insupe
rable.

28. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal.— Concep
to.— Clasificación.— Circunstancias ate
nuantes. —  Eximentes incompletas. -— 
Doctrina respecto de las mismas.—> 
Adolescencia.

29. Circunstancias atenuantes (con
tinuación) .— E s t a d o s pasión-ales.—  
Arrebato y obcecación.— Provocación 
o amenaza.— Vindicación de ofensa.

30. Circunstancias atenuantes (con
tinuación) . —  Arrepentimiento activo 
(satisfacción al ofendido, entrega es
pontánea). —  Preterintencionalidad.—  
Atenuantes por analogía.

31. Circunstancias agravantes.-—Su 
natüraleza. —  Clasificación.— Alevosía. 
Evolución de su significado.— Preme
ditación.— Controversia sobre su ca
rácter.

32. Circunstancias agravantes (con
tinuación).- -Precio.— Cuadrilla.— N oc
turnidad. — Despoblado.— Estragos.—  
Ensañamiento e ignominia.

33. Circunstancias agravantes (con

tinuación).— Fractura y escalamiento* 
Dignidad, edad, sexo y morada de” la 
víctima.— Astucia. —  Lugares sagrados 
y protegidos.

34. Circunstancias agravantes (con
tinuación). —  Carácter público. — ■ Va
gancia.— Abuso de confianza.— Abuso 
de superioridad.

35. * Circunstancias agravantes (con
clusión).— Reiteración y reincidencia. 
El criterio moderno.— Clases de rein
cidencia.— Prescripción de la reinci
dencia.

36. Cirounsíandas mixtas.— Publi
cidad.— Parentesco.— Cuándo atenúan 
y cuándo agravan.

37. La vida del delito.—-Fase in
te r n a .— Acto s p rep aratorios.— G o ñtro- 
versia sobre su punición.— Proposi
ción y conspiración.

38. Formas imperfectas y consu
mación. —  Tentativa y frustración .—  
Concepto de la tentativa y del delito 
frustrado.— El desistimiento.— El deli
to imposible.— El delito consumado.

39. Codelincuencia. -— Concepto. — 
Principios generales.— Formas de la 
codelincuencia.— Autores y coautores.

40. Codelincuencia (conclusión).—  
Inductores: concepto y clases.— Cóm
plices .— En cubrí dores ,~H) o ctrinas1 so
bre el encubrimiento. —  El encubri
miento como delito per se.

41. Conceptos de la pena.—  Su na
turaleza y fines según las escuelas. —  
Clasificación de las penas.— Concepto 
de las medidas de seguridad y sus di
ferencias con la pena.

42. La pena de muerte. — Antece
dentes y estado actual del problema.—  
El pro y el contra de la pena capital,

43. Penas de privación de' liber* 
t.ad.— Concepto y evolución histórica. 
Examen de las contenidas en nuestras 
leyes.

44. Condena condicional. ■— Con
cepto, su origen y fundamento.— Sus 
diversos tipos. —  Condiciones para la 
concesión de este beneficio.— Casos en 
que se aplica por ministerio de la ley.

45. Penas restrictivas de la liber
tad.— Concepto. —  Historia.— Clases de 
estas penas admitidas por la legisla
ción española.

46. Penas pecuniarias. —  La multa 
ante las modernas direcciones del De
recho penal.— Ventajas de estas penas. 
Medios de hacer efectiva la multa.

47. Penas privativas de derechos. 
Inhabilitación y suspensión.— Penas 
accesorias.

48. Las medidas reparadoras. —  
Medios propuestos para hacer efecti
va la responsabilidad civil.—  Quiénes 
son responsables civilmente.— Respon
sabilidad civil principal y subsidiaria. 
Conceptos que compren de la respon
sabilidad civil, — Transmisibilidad.—  
Extinción.

49. Sistema de individualizar la 
pena en la Legislación española.—Ba
ses y medios para determinar la pe
na.—  Escalas graduales. Grados de
ias penas.

50. Determinación de la pena aten
diendo a la actuación del agente y a 
las formas imperfectas o consumación 
del delito.— Incongruencia entre la in
culpabilidad y el resultado. —  Penali
dad de los autores, cómplices o encu
bridores de un delito consumado, frus
trado o intentado.— Excepciones.

51. Determinación de la pena aten
diendo a las circunstancias atenuante*
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U agravantes.—-Efectos de las cjnuilis
ian cias.—-Principio general —  Excep
ción objetiva. —  Comunicabilidad de 
las circunstancias a los participantes. 
Reglas de aplicación de las penas en 
caso de concurrir circunstancias mo
dificativas. —  Principios generales. —  
Reglas especiales.

52. Determinación de la pena en 
caso de concurso de delitos.— Sistema 
de acumulación de las penas.— Siste
ma de absorción. —■ Reglas sobre acu
mulación.— Normas para los delitos 
complejos y conexos.

53. Ejecución de las penas priva
tivas de libertad. —  Sistemas peniten
ciarios.— Legislación española.

54. Libertad condicional —  Con
cepto y fundamento.— Reos a quienes 
puede aplicarse la libertad condicio
nal.— Autoridades que la conceden.—  
Efectos de su concesión.— Obligacio
nes del condicionalmente liberado.—  
Libertad definitiva y revocación de la 
condicional. —  Sentencia indetermi
nada.

55. Extinción de la responsabih*  
dad penal— Muerte del reo.— Amnis
tía e indulto.— El perdón del ofendi
do.—  Prescripcié» del delito. —  Pres
cripción de la pena.

56. La rehabilitación.— Concepto. 
Historia.— Sus clases: administrativa, 
Judicial y legal. :

57. Delitos contra la seguridad ex*- 
Jerior del Estado.— T ra ic ión -D e lito s  
«jue comprometen la paz o la indepen
dencia del Estado.— Delitos contra el 
derecho de gentes.— Piratería.

58. Delitos conti-a la constitución. 
Delitos contra el Jefe del Estado, con
tra las Cortes, Consejo de Ministros y 
forma de gobierno.

59. Delitos cometidos con ocasión 
del ejercicio de los derechos consa
grados en la Constitución, tanto por 
los particulares como por los funcio
narios.

60. Delitos contra el orden públi
co.— Rebelión.—  Sedición.—  Desórde
nes públicos.

61. Atentado, resistencia y desobe
diencia— Del desacato.

62. Falsedades.—  Sus clases.—  Fal
sificación de firmas del Jefe del Esta
do y Ministros, estampillas, sellos y 
marcas.— Falsificación de monedas, de 
billetes de Banco, -de documentos dé 
crédito y de efectos timbrados.

63. Falsificación de documentos pú
blicos y privados.

64. Del falso testimonio.— De la de
nuncia falsa.—  De la usurpación de 
funciones y del uso de nombre su
puesto. ;

65. Delitos contra la salud pública. 
Inhumaciones ilegales y violación de 
sepulturas.

66. De los juegos de envite y azar. 
Cuándo constituyen delito y cuándo 
falta.

67. Delitos cometidos por los fun
cionarios en el ejercicio de su cargo.— 
Prevaricación, infidelidades y violación 
de secretos.—Desobediencia y denega
ción de auxilio.

68. Anticipo, prolongación y aban
dono de funciones públicas.- Usurpa
ción de atribuciones.—Nombramientos 
ilegales.— Abusos contra la honestidad.

69. Del cohecho.—Malversación de 
caudales públicos.—-Fraudes y exaccio
nes ilegales.— Negociaciones prohibi
das.

70. Delitos contra la vida y la inte
gridad corporal.—Homicidio, asesina
to, parricidio.

71. Riña tumultuaria.— Homicidio- 
suicidio.—Disparo de arma de fuego: 
¿debe subsistir esta figura de delito?

72. Infanticidio. — Aborto. —- Le
siones.— Crítica del artículo 438, ¿debe 
aboliese?—Duelo: ¿tiene razón de ser 
como delito privilegiado?

73. Delitos contra la honestidad.— 
Adulterio.—Amancebamiento. — Viola
ción.— Abusos deshonestos.

74. Estupro.— Corrupción de meno
res.—-Rapto.—Escándalo público.

75. Delitos contra el honor.~~Ca- 
lurnnia e injuria.—Modalidades.

76. Delitos contra el estado civil de 
las personas.—Suposición de partos.— 
Usurpación del estado civil.— Celebra
ción de matrimonios ilegales.

77. Delitos contra la libertad y la 
seguridad. — Detenciones ilegales.— 
Substracción de menores.— Abandono 
de niños.

78. Del allanamiento de morada.— 
Crítica de la definición legal.—Amena
zas y coacciones.—Descubrimiento de 
secretos.

79. Delitos contra la propiedad,— 
Robo, hurto, usurpación.

80. Defraudaciones, alzamiento e in
solvencia punible. Estafa y otros en
gaños.—Del “ chantage” . De la usura 
como delito.

81. Maquinaciones para alterar el 
precio de las cosas.—Incendio y otros 
estragos.—Daños.— El “ jus abntendi” , 
como delito, , ,

82. De. las faltas; su naturaleza y 
clasificación.—Faltas de imprenta.—  
Faltas contrá el orden público.— Faltas 
contra el régimen de las poblaciones.

83. Faltas contra las personas.—  
Faltas contra la propiedad.

84. Disposiciones comunes a las fal
tas.—El Código penal y las Ordenan
zas y Reglamentos de la Administra
ción.

85. Legislación penal especial.—De
litos de contrabando y defraudación.

86. Disposiciones penales conteni
das en las leyes de Caza y Pesca, y en 
el Decreto de Montes públicos.

87. Disposiciones penales conteni
das en las leyes de Propiedad intelec
tual e industrial.

88. Disposiciones penales contenidas 
en la ley Electoral y en la de Huelgas.

89. Disposiciones penales conteni
das en la ley de Policía de ferrocarri
les y en^a de Emigración.

90. Examen de la ley de Secuestros 
y de la de Represión del anarquismo.

91. Legislación penal especial sobre 
menores.

92. Código penal de la Zona de Pro
tectorado de Marruecos.—Novedades 
que contiene en su libro I, con relación 
al vigente de España.

93. Novedades más salientes conte
nidas en el libro II del Código penal 
de la Zona del Protectorado de Ma
rruecos con relación al de España.

ORDEN CIRCULAR
El Decreto de este Ministerio de 20 

de Agosto último, que declaró, desde 
la fecha de su publicación, suspendi
da la facultad de venta, enajenación 
y gravamen de los bienes muebles*

inmuebles y derechos reales de la 
Iglesia, Ordenes, Institutos y Casas re
ligiosas, es una disposición circun»' 
tancial y sin efecto retroactivo en ca 
minada a evitar la evasión de capita
les. Su aplicación ha suscitado algu
nas dudas y consultas sobre el alean-* 
ce que pudiera tener al ordenar que 
los Registradores denegarán la im* 
cripción  de los títulos correspondien
tes a los bienes de esas entidades, 
cuando se trate de documentos que se 
hayan presentado en el Registro con  
posterioridad al 21 de Agosto; y para 
fijar con carácter general y por vía 
de aclaración el sentido de aquél,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ordenar que la obligación de denegar 
la inscripción, impuesta a los Regis
tradores de la Propiedad por el ar< 
tículo 2.° del Decreto de 20 de Agostó 
de 1931 se refiere exclusivamente í 
los títulos que pudieran haberse for
malizado con posterioridad, contravi
niendo sus disposiciones, y no a aque
llos otros actos o contratos válida
mente otorgados con anterioridad at 
la fecha de publicación del mismo 
Decreto, los cuales tendrán el valor 
jurídico, la eficacia y efectos que las 
leyes les confieran.

Madrid, 5 de Noviembre de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Registrador de la Propie da i  
de...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 26 de Octubre del añG 
actual por la Junta Superior Consulti
va de la Contribución industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobado por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por varios representantes de 
Empresas dedicadas a “ dancings” en 
esta capital solicitando no ser aplica
ble el tipo impositivo del 20 por 100 
a los referidos espectáculos por ser 
excesivo y sí provisionalmente el 10 
por 100 por el que tributan los bailes, 
en tanto se estudie un régimen espe
cial de tributación para los ‘ cabarets”  
y “ dancings” , cuyo móntate de gastos 
es muy superior al de los mismos es
pectáculos a que provisionalmente se 
piden se asimilen,

Resultando que, remitida la referi
da instancia a informe de la Delega 
ción provincial, ésta lo emitió en é  
sentido de que no hay motivos ba*
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fardes (fue justifiquen la rectificación 
lie cuotas fijadas a los “dancings”» y 
«que únicamente podía otorgarse a la 
referida industria la bonificación que 
:!¡ror anticipo de tributo a la Hacienda 
;^e concede a todas las demás catego
rías  de la escala de espectáculos de la 
•glasé séptima de la tarifa segunda.

Considerando que la naturaleza del 
jspectácuiO conocido con los nombres 
de * dancings”, “music-halls” y “caba
rets”, que por sus características se dis
tinguen de los bailes en cuanto afecta 
a la entrada al espectáculo, que gene
ralmente es por pago obligado ds una 
consumición a precio superior al co
rriente, en locales dispuestos a pro
pósito para servirse comidas y bebi
das, con una parte destinada a bailes, 
con orquestas exóticas que alternan 
con artistas profesionales de canto y 
baile u otras modalidades espectacula
res, obliga a mantener la clasificación 
te  los mismos en categorías que ten
ían señalada mayor cuota que la de 
los demás espectáculos de las clases 
a que tributariam ente están agrupa- 
dos,

Considerando que esta mayor cuota, 
además de las r a z o n e s  expuestas, iara- 
lién está justificada por el mayor lujo 
líie supone el tener, e n . m uchos-ca
los, músicos extranjeros que, sea cual- 
•juiera su mérito, establecen una com
petencia y producen un perjuicio a 
los profesionales del país, precisamen
te en una época como la actual en que 
luestros artistas sufren una grave cri- 
$s en su actuación y en los rendi- 
fiicntos que su arte les produce; y

Considerando que esto, no obstan- 
)», podía otorgarse a la referida indus
tria  la bonificación que por anticipo 
del tributo a la Hacienda se concede 
a todas las demás categorías de la 
escala, ya que para el establecimiento 
del régimen de igualdad en dicho be
neficio no existen razones fundamen
tales ni de principio que a ello -se 
apongan,

Esta Junta Superior Consultiva es 
le dictamen proponer a V.'E. que no 
procede la reducción del tipo contri
butivo que -se solicita y que se declare 
que a los espectáculos comprendidos 
to  la categoría séptima del cuadro de 
los mismos de la clase séptima de la 
tarifa segunda se les señalen iguales f 
tantos por cientos de bonificación por j 
Jnticipo del pago del tributo que a los j 
Incluidos en las categorías antorio-* J 
¿*es ” |

Y conformándose este Ministerio 
«on el preinserto dictamen, se ba ser
vido resolver como en el mismo se 
propone*

Lft digo a Y. I. nara su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 4 
de Noviembre de 1931.

P. D.,

YERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicos.

limo. Si\: Conforme a lo acordado en 
sesión de 26 de Octubre del año actual, 
por la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución Industrial, en cumplimien
to de lo dispuesto en la base 55 de ia 
Ordenación del 'tributo, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
se lia formulado el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia subs
crita por D. Félix Gil Reina, como Pre
sidente de la Sociedad de Patronos de 
la Sastrería de Madrid, solicitando se 
extienda a los gremios de la sastrería 
de las clases primera, segunda y terce
ra, de la tarifa cuarta, de las unidas al 
Reglamento del ramo, la excepción de 
llevar el Libro de. Ventas y Operacio
nes, en razón a que los demás indus tria
les dedicados a la venta de ropas he
chas fueron exceptuados de la referida 
obligación.

Considerando que ios solicitantes se 
dedican a la confección a la medida, y 
por lo tanto, a la venta al por menor, 
de toda ciase de prendas de vestir pa
ra hombres y niños y  de las llamadas 
de hechura de sastre para mujeres, cla
sificándoseles en la tarifa cuarta; y que, 
efectivamente, otros industriales dedi
cados al mismo comercio, pero aun en 
mayor escala, como son todos los ven
dedores al por menor de ropas hechas, 
que están autorizados para confeccio
narla sin el pago de la cuota de sas
tres que aquellos otros satisfacen, fue
ron exceptuados de la obligación de lle
var el Libro de Ventas y Operaciones, 
por Real orden de 16 de Diciembre de 
1930; y

Considerando, por lo tanto* que se
da equitativo conceder a los referidos 
¡as tres de la tarifa cuarta análogo be
neficio, ya que para, ello concurren las 
nismas razones y motivos que debieron 
:enerse en cuenta para la excepción de 
os mencionados vendedores de ropas 
lechas, de la Sección primera de la ta
ñía primera, dada la escasa importan- 
ña del volumen de ventas que pudiera 
arrojar la industria, como ocurre en el 
iresente caso, en que la confección de 
rajes a la medida no es presumible, 
>or lo general, que alcance una liqui- 
1 ación positiva que justifique el mante- 
iiraiciúo del régimen, de volumen de i 
-enias y operaciones para los indus- 
riales interesados,

Esta Junta Superior Consultiva es de 
lictamen proponer a V. E. se declare 
{ue los industríales de los epígrafes 3,

' 4 y 9 de las clases primera, segunda y 
tercera, respectivamente, de la tarifa 
cuarta, de las unidas al Reglamento 'des 
la contribución industrial, están excep
tuados de .llevar el Libro de V entas'y 
Operaciones, a que .se refiere la base 
sexta de la Ordenación del tributo.”

Y conformándose este Ministerio .con 
el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en el mismo se pro pona 

Lo digo a V. L para su'-conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 4 da 
Noviembre de 1931.

p* D.,

YERGARA

Señor -Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr,: Conforme a lo acordado en 
sesión de 26 de Octubre del año actual 
por la Junta Superior -Consultiva de la 
Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Real decreto de 11 de Mayo de 
1926, se fia formulado el siguiente dic
tamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Federación Patronal de Callosa de Se» 
gura (Alicante) y de D. Máximo Mi« 
railes Rives, industrial de la misma lo 
calidad, solicitando en ambas que, h a 
ciendo uso de lo dispuesto en la base 
21 de la Ordenación de la Contribución 
Industrial, se autorice a los vendedo
res al por mayor de cáñamo para ex
portar este producto al extranjero, me
diante él pago del 10 por 106 de la cuo 
ta de que trata la referida base. 

Considerando que Ja base 21 de la 
Ordenación de la Contribución Indus
trial, aprobada por Real decreto de 11 
de Mayo de 1926, autoriza al Gobierno 
para que a los industriales de un solo 
producto o de productos comprendidos 
expresamente en un solo epígrafe, co
mo sucede con los de que se trata, se 
les faculte para que puedan exportar 
su propia mercancía al extranjero, me
diante-el pagó de un recargo sobre la 
cuota que Ies está asignada por su in 
dustria, no inferior al 10 por 100 ni su
perior al 50 por. 100 de la cuota nor
mal de comerciante exportador: 

Considerando que en el presente ca
so se trata de un producto que, aunque 
no considerado como de primera nece
sidad en el consumo interior, tiene en 
él su mayor aplicación como primera 
materia de determinadas industrias, y 
por lo tanto no sería pertinente fijarle 

| el tipo mínimo de recargo para su ex
portación, ya que este tipo debe ser so
lamente aplicable para la de aquellos 
otros productos que pueden estimarse 
totalmente innecesarios en la Nación, y 
cuya exportación debe ser favorecida
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con M mayor amplitud en pro óel des
arrollo y expansión de la riqueza na-
eional:  ̂ |

Considerando, esto no obstante, que 
sería equitativo, y no debe negarse a 
.la industria de que se traía la facultad 
■de exportar, siquiera sea imponiéiid©ie 
un aumento fíe cuota, pero no- la. inte-. I 
gra de comerciante exportador, ya que j 
esto último sería mermar su desarrollo 
y .desenvolvimiento, puesto que iu \ diia 
¡le cáñamo siempre tuvo una parle de 
su comercio fuera de la Península, lo 
«que. Justifica ser pertinente hacer uso, 
para estos contribuyentes, de la autori
zación míe a los industriales mayoris
tas concede la citada base 21; y !

Considerando que respecto ai tipo de 
recargo que lia de imponerse, en aten- : 
clon -a la naturaleza de la industria* y 
factores que ía integran,. puéde, como 
ensayo y sin perjuicio de ulteriores es
tudios, aceptarse el tipo reducido del 
20 por 100 de la cuota de comerciante 
exportador, que señala el número '21 de 
la Sección segunda de la tarifa pri
mera,

Esta Junta Superior Consultiva-es de 
dictamen proponer a Y. E. se declare 
que los vendedores al por mayor de. 
cáñamo están facultados para exportar 
al extranjero los géneros de su especu
lación o tráfico, mediante el pago del 
29 por 109 de la cuota de comerciante 
del número 21 de la Sección segunda 
de ia tarifa primera, que les -corres
ponda, según base de población.”

Y «conformé adose este Ministerio con 
.el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver corno en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento j 
y -efectos coi i guien tes. Madrid, 4 ée 1 
Noviembre de 1931,

p. o.,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en 
sesión de 26 de Octubre del ano actual' 
por la Junta .Superior Consultiva de la 
OtMítrlbueién Industrial, en cumplimien
to do lo dispuesto en la base 55 de la 
Ordenación del tributo, aprobado por 
Real decreto de í l  de Mayo de' 1926, se 
Ira formulad© el siguiente dictamen: 

“Exemo, Sr.: Vista la instancia de 
D. Mauricio Nialet-Font y otros, indus
triales cesteros de Barcelona, solicitan
do que, habiendo sido clasificados en 
el número '26 de la Sección 2.a de la ta
rifa Id, por dedicarse a vender mim
bres a los obreros que trabajan con 
ello en sus casas, y que siendo la cuota 
santamente onerosa, por la poca impor
tancia de la industria, se Ies clasifique 
dentro de la. Sección t.® de dicha tarifa. ■ ■

con una cuota que no rebase ei impor
te de 209 a 300 pesetas anuales : 

Considerando que la venta al por me
nor de mimbres, por tratarse de un 
producto del suelo en estado seco, no 
cabe ser clasificada en la Sección 1.a de 
la tarifa 1.a, sino con el carácter de es
peculación en la Sección 2.a de. dicha 
tarifa, donde figuran comprendidos 
todos los almacenistas, tratantes y es
peculadores de productos o géneros, 
en estado natural o no, manufactura
dos , y

Considerando que existe una indus
tria de productos análogos, ya com
prendida en el epígrafe 17 de la refe
rida Sección 2.a, como es la de los es
peculadores en corteza de encina, ro
ble y ©tras materias curtientes, inclu
so las plantas, cuya cuota guarda la 
debida relación con la importancia 
del negocio de especulación en mim
bres que -se detalla, en la instancia de 
referencia,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. incluir 
la venta o especulación de mimbres 
en el epígrafe 17 de la Sección 2.a de 
la farifa 1.a, redactándolo de nuevo 
de la siguiente manera : “A) Almace
nistas, trat an t é Y o espe cula dores en 
mimbres, corteza de encina, roble y 
otras materias curtientes, incluso las 
plantas, comprendiéndose también én
tre ellos los contratistas del descorte
zo de áiboles. Pagará cada -uno, por 
cuota irreducible, pesetas 332.”

Y conformándose e s t e  Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en. el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 4 
.dé Noviembre de f 931.

P. D .,

VEROARA
Señor Director- general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Excmo. S.r.: Vista la propuesta de la 
Diputación provincial, acogiéndose a lo 
dispuesto en el Decreto de fecha 25 del 
próximo pasado mes de Agosto, rela
cionado con el impuesto de cédulas per
sonales:

Resultando que dicha propuesta com
prende en la tarifa primera la reduc
ción de la clase 6.a en w  4,76í por 100, 
de la 7.a en un 21,953,. de la 8.a en un j 
16,666, de la 9.a en un 29,634. de la 10 -j
en tui 20, de la 11 en un 25, de ia 12 vn \
un 20, de la 13 en un 33,333, de la 14 \
en vm 31,818, de la 15 en im 33,333 y de ‘

la 16 cu 5®. En la tarifa tercera la 
reducción <ée la «dase 8.a en un 20 por 
100, de la 9.a en un 33,333, de la 10 en 
un 33,383 y de la 11, en un 28,571.

Resultando -que la Diputación provin
cial calculaba recaudar durante el año 
actual, según las tarifas aprobadas por 
el Estatuto provincial, 1.066.777,97 pe
setas; según las tarifas aplicadas por 
la misma 1.051.554,50 pesetas; según las 
tarifas reducidas por el Decreto de 7 
de Agosto último, 701.554,50 pesetas, y 
según las tarifas propuestas, 941,257,80 
pesetas:

Considerando que la diferencia de 
15.223,47 pesetas entre la recaudación 
calculada, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial y  las aplica
das por la Corporación, ascendería a 
365 2̂23,47 pesetas, según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 de Agos
to, quedando limitada a la de 125.529,17 
pesetas, según las propuestas por aqué
lla, respetándose, pues, substancialmen- 
te el Decreto de referencia, toda vez 
que se compensa en parte y no en iodo 
la minoración de ingresos a que alud® 
el mismo Decreto:

Considerando procede aconsejar a la 
Diputación provincial procure ampliar 
la reducción a alguna de las clases de 
la tarifa segunda en la proporción que 
estime más conveniente, conforme vie
ne estableciéndose en otros casos aná
logos,

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
las salvedades expuestas, acceder a lo 
solicitado por la Diputación provincial 
y aceptar su propuesta relacionada con 
la exacción del impuesto de cédulas 
personales durante el año en curso i 
indicándola cuanto queda advertido úl 
finiamente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincia i y 
efectos consiguientes, debiendo publi* 
carse la preinserta resolución en el 
Boletín Oficial para el de los Ayun
tamientos e interesados a quienes afec
te el impuesto de cédulas personales? 
Madrid. 31 de Octubre de 1931.

P. D.,

GONZALEZ LOPEZ
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.

Exemo. Sr.: Vista Ja propuesta del 
Cabildo Insular de Tenerife acogién
dose a lo dispuesto en el Decreto de 
fecha 25 del próximo pasado mes de 
Agosto, relacionado con el impuesto 
de cédulas personales:

Resultando que 3a Comisión gestora 
de dicha Corporación acordó por una
nimidad, y acopiando el informe de la 
Intervención de fondos insulares, ha
cer suvo ^  de la nronuesti
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de la Diputación provincial de Madrid, 
ampliándolo por lo que respecta a la 
anulación de la disposición c) del a r
tículo 2(5 del Estatuto provincial: 

Resultando que el Cabildo Insular 
calculaba recaudar durante el año ac
tual, según las tatifas aprobadas por 
el Es la tuto provincial,, 328.550,52 pe
setas; según las tarifas aplicadas por 
el mismo, 298.124 pesetas; según las 
tarifas reducidas por el Decreto de 7 
de Agosto último, 244.287,43 pesetas, 
V según las tarifas propuestas, pese
tas 200.062,27:

Considerando que Ja diferencia de 
30.428,62 pesetas entre la recaudación 
calculada, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial y las aplica
das por la Corporación, ascendería a 
84.263,19 pesetas; según las tarifas re 
ducidas por. el Decreto de 7 de Agosto, 
quedando limitada a la de 61.888,35 pe
setas; según las propuestas por aqué
lla, respe Paulóse, pues, substancialmen
te  el Decreto de referencia, toda vez 
que se compensa en parte  y no en todo 
la minoración de ingresos a que alude 
el mismo Decreto,

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Cabildo In 
sular y aceptar su propuesta relacio
nada con la exacción del impuesto de 
cédulas personales durante el año en 
curso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del Cabildo Insular y efectos con
siguientes, debiendo publicarse la p re 
in se rta  resolución en el Boletín Oficial 
de esa provincial, para el de los Ayun
tamientos e interesados a quienes afec
te el impuesto de cédulas personales. 
Madrid, 31 de Octubre de 1931.

p. D.,
GONZALEZ LOPEZ

;Señor Gobernador civil de Santa Cruz 
de Tenerife.

Ilmo. Sr.: En virtud de escrito eleva
do a este Ministerio por varios Médi
cos del Servicio Oficial Antivenéreo, 
en solicitud de que la provisión de va
cantes se verifique m ediante concurso 
previo de traslado, destinando las re 
sultas de los mismos a la oposición, 
procedimiento que evitara el que aque
llos que prefiriesen otras plazas de las 
que actualmente ocupen se vean obli
gados a p racticar nuevas oposiciones 
habiendo justificado su suficiencia en 
las prim eras que realizaron, y siendo 
norm a ya establecida en otros Cuer
pos sanitarios.

'O ída la Junta Central Antivenérea, 
y a propuesta de la Dirección general 
de Sanidad,

Este Ministerio ha acordado acceder 
ft la  petición de los Médicos del Servi

cio Oficial Aníivenéreo y disponer que 
la provisión de vacantes que ocurran 
en lo sucesivo sean provistas mediante 
concurso de traslado, que se ajustará  
a las siguientes condiciones generales:

Serán méritos preferentes por el o r
den que se indican:

1.° Ingreso por oposición centrali
zada.

2.° Ingreso por oposición local.
3.(> Número obtenido en uno y otro 

caso.
4.° Trabajos y publicaciones de ía 

especialidad.
5.° Desempeño en propiedad de p la

za de la Lucha antivenérea, sea cual
quiera el procedimiento de ingreso.

P ara  cu rsar las plazas vacantes en 
poblaciones de más de 100.000 hab itan
tes, serán condiciones indispensables:

1.a H aber ingresado en el Cuerpo 
por oposición centralizada.

2.a Certificado que dem uestre su 
participación activa durante tres años 
p o r lo menos en una Clínica venereo
lo g ía  de carácter oficial.

3.a P resen tación  de trabajos refe
rentes a  venereología cuya fecha de 
publicación sea por lo menos dos años 
an terior a la del concurso. No podrá 
ser anunciada una misma plaza en dos 
concursos seguidos, y si p o r ausencia 
de concursantes o po r no haber lugar 
a ello quedara sin proveer en un p r i
m er concurso, tendrá que ser necesaria
mente anunciada de nuevo a oposición.

La resolución de dichos concursos, 
cuando se refiera a poblaciones de me
nos de 100.000 habitantes, será de la 
competencia de la Dirección general de 
Sanidad a propuesta de la Junta Cen
tra l Aptivenérea.

Los concursos para  proveer las p la
zas en poblaciones de más de 100.000 
habitantes habrán de ser juzgadas por 
un T ribunal que se designará con a rre 
glo a las m ismas norm as que rigen 
para  la formación de los Tribunales 
de oposición a las plazas de la Lucha 
antivenérea, el que elevará la propues
ta unipersonal p a ra  cada plaza a la 
Dirección general de Sanidad.

Cuando a juicio del T ribunal se con
sidere preciso para  m ayor esclareci
miento, podrá instituirse entre los as
p irantes la realización de un ejercicio 
preferentem ente práctico. .

Las instancias solicitando las plazas 
vacantes se d irig irán  a la Dirección 
general de Sanidad, acompañando los 
documentos justificativos de las condi
ciones anteriorm ente señaladas.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 5 de Noviembre de 1931.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTO
ORDENES

Ilmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del D ecre
to de 8 de Septiem bre próxim o p a
sado,

Este M inisterio lia tenido a b ien  
nom brar a D. F rancisco  Astrugá Can- 
ta lap iedra, P rofesor de L itera tu ra  del 
Institu to  local ele Segunda enseñanza 
de Baza, encargado del desempeño de 
la plaza de P rofesor de Geografía, va
can te en dicho Centro, con la rem une
ración  anual Me 2.000 pesetas.

Este nom bram iento será provisio
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia  de crédito  :o con
cedan el so licitado con carácter, ex
trao rd inario .

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este Ministe*
rio.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo  2.° del D ecre
to de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien  
nom brar a D. José Ruiz Soler, P rofesor 
de F rancés del Institu to  local de Se
gunda enseñanza de Baza, encargado 
del desempeño de la plaza de P rofe
sor de L atín , vacante en dicho Centro, 
con la rem uneración  anual de 2.000 
pesetas.

Este nom bram iento será prov isio
nal y no dará derecho alguno hasta  
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia  de crédito  o con
cedan el so licitado con carác te r ex
trao rd in ario .

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Octubre de 1931.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
nom brar a D. M acario Canduela Cal
vo, Profesor de L itera tu ra  del In s ti
tuto local de Segunda enseñanza de
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Algeciras, encargado del desempeño 
‘de la plaza de Profesor de Latín, va
cante en dicho Centro, con la remune
ración anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisio
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito x> con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.
- Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2í de 
Octubre de 1931.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento del De
creto de 23 de Junio del corriente 
año, autorizando la creación de 7.000 
Escuelas nacionales de Primera ense

ñanza, y de la Ley de 22 de Octubre 
último, concediendo el crédito nece
sario para el sostenimiento de las mis
mas durante los meses de Septiem
bre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la cantidad de 11.666.667 pe

setas, disponible para el último cuatri
mestre del presente ejercicio, se apli
que del modo siguiente: 10.783.333,33 
pesetas para la distribución de las 
7.000 plazas entre las diversas cate
gorías de la plantilla, superiores a 
3.500 pesetas, y 883.333.67 pesetas pa
ra ¡los gastos de material, diurno y 
nocturno, gratifícáciones para la en
señanza de adultos y remuneraciones 
para los Directores y Directoras de 
Escuelas graduadas.

2.° Que la distribución de las 7.000 
plazas entre las categorías de la plan
tilla se verifique en la fprma siguiente:

Categorías Sueldos Número 
de plazas creadas Importe anual Importe al cuatrimestre

1 . a 8.000 150 1.200.000,00 400.000,00
2 .a 7.000 350 2.450.000,00 816.666,67
3.a 6.000 750 4.500.000,00 1.500.000,00
4.a 5.000 1.200 6.000.000,00 2.000.000,00
5.a 4.000 4.550 18.200.000,00 6.066.666,66

T o t a l e s ............................ 7.000 32.350.000,00 10.783.333,33

Corresponde a cada sexto la mitad 
de las plazas creadas en cada una de 
dichas categorías.

3.° Que tanto las 7.000 plazas de 
nueva creación como sus resultas su
periores a 3.000 pesetas se otorguen al 
ascenso pon antigüedad, con efectos 
de 1.° de Septiembre del corriente 
año.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1931. .

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza. ' . ,

Ilm o  Sr.: Accediendo a la petición 
formulada por la Unión Federal de 
Estudiantes Hispanos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Autorizar a los Claustros de las 

Facultades y demas Centros docentes 
dependientes de este Departamento 
para que puedan enviar al Congreso 
extraordinario de Universitarios y Es
tudiantes para la reforma de la ense
ñanza, y en representación de los mis
mos, los Profesores que designen; que
dando dispensados de la asistencia a 
clase tanto éstos como los estudiantes 
congresistas que figuren en la rela

ción nominal que cada Decano y Di
rector recibirá de la Mesa del Con
greso, una vez aprobado el dictamen 
de revisión de poderes en el Pleno 
inaugural; y

2.° Autorizar asimismo a los Jefes 
de los Cuerpos facultativos y de las 
Secciones de este Ministerio para que 
puedan concurrir al Congreso preci
tado o deleguen en un funcionario 
afecto al Centro o Sección; justificán
dose el permiso, que no podrá exce
der de veinte días, mediante comuni
cación de la referida Mesa, en la que 
se exprese la duración de los traba
jos a que están adscritos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1931.

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe-
I¿0.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Ilm o, Sr.: Resultando que D. Teodo

ro San Calleja y otros han presentado 
instancia solicitando la aprobación mi

nisterial para el funcionamiento legg 
de la Asociación que proyectan, titula? 
da Asociación General del Cuerpo efe 
Guardería Forestal, acompañando e 
Reglamento de la misma:

Resultando que han emitido informo 
favorable a la aprobación el Jefe del 
Distrito forestal de Madrid y la Direc
ción general de Seguridad:

Considerando que, examinado el Re
glamento presentado, no se encuentra 
en él nada que obste a su aprobación* 
siendo sus fines lícitos y compatibles 
con el buen servicio del Estado:

Vistas las disposiciones del título VI 
del Reglamento aprobado por decreto 
de 7 de Septiembre de 1918 y concor
dantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la constitución de la titulada 
Asociación General del Cuerpo de 
Guardería Forestal y el Reglamento 
por que ha de regirse, compuesto de 
ocho títulos,, con 15 artículos y otros 
cuatro artículos adicionales, fechado 
en 8 de Agosto de este año.

Lo que de Orden ministerial comuni
co a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 27 de Octubre de 
1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelan
te se mencionan, y teniendo en cuenta 
que tanto en el fondo como en la forma 
se ajustan a las disposiciones que regu
lan el “Subsidio a las Familias 'nume
rosas” ,

Este Ministerio lia acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho subsidió en concepto de obre
ros y con los derechos que se especifi
can a continuación:

Los beneficios de los artículos 1.° (cu
so primero), 7.° y 8.° a los obreros
padres de ocho hijos:

10.049-558. D. Gregorio Esgucvilla* 
Curiel.-^-Palencia, plaza Mayor, 16.

10.050-1.549. D. Eustasio Alvarez Ah 
vira.—Falencia, camino de Carca villa.

10.051-44.647. D. Félix Gutiérrez; 
Pórtela.—Palencia, Mayor Antigua, 6.

10.052-43.969. D. Ignacio Justos Sa- 
lazar.—Ampudia (Palencia), Fray Mar
celino Gutiérrez, 22, vicio.

10.053-44.332. D. José Gallardo Ga*
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■llardo.—Amayueias de Arriba (Palen
cia), Cruz.

10.054-42.855. D. Ensebio Tejedor 
Barreda.—Autilla del Pino (Falencia).

10.055-45.336. D. Donato González 
Guriel.— Baltanás (Falencia).

10.058-46.234. D. Francisco Alonso 
Ruiz.— Barruelo (Patencia), San Dioni
sio, 134.

10.057-46.349. B. Eplfanío González 
Díaz.—V il iam ay o r-Barruek* de Santu- 
llán (Palencia).

10.058-40.222. D. Eugenio Vega Mar
tín.—Barruelo de Santaílá» (Palencia), 
Cotorra.

10.059-45.183. B. Nicasio Martín Cas
tro.—Baños de Cerrafco (Palencia), La 
Victoria.

10.060-45.083. D. Gregorio San José 
Niño.—Baños de Cerrato (Palencia), 
Horacio Miguel.

10.081-46.644. B. Justo Pérez Azpe- 
leta.— Boadilla del Camina (Palencia), 
Rosario.

10.062-46.251. B. Lape Paredes Va
liente.—Bus tillo del Páramo (Palencia), 
Caserío de Pozo Nava.

10.083-43.627. D. Domingo Martín 
Jbáñez.—Carrión de los Condes (Palen
cia), Extrarradio.
¡ 10.064-46.507. D. Silvino Ruiz Redon
do.— Carrión de los Candes (Palencia), 
plaza Casa Carrión.

10.065-46.474. D. Julio Olmo Ortega. 
Castrillo de Villavega (Palencia), Real.

10.066-46.482. D. Pedro Andrés Ro
dríguez.—Cisneros (Palencia), Santa 
María, 22.

10.087-28.087. D. Antonio Bravo Ló
pez.—Dueñas (Palencia), casilla de San 
Isidro.

10688-23.364. D. Mariano Xbáñez Ca
ñizal.—Micieces de Ojeda (Palencia),
Esperanza.

10.069-46.309. D. Fabio Morrondo 
Andrés.— Osorno (Falencia), La Fuen
te, 14.

10.070-43.980. D. Ciríaco Mozos Es
caño,—Palenzuela (Falencia), Santa Eu
lalia, 6.

10=071-44.507. D. Cipriano Gutiérrez 
Alvarez.—Poza de la Vega (Palencia).

10.072-44.161. D. Alejandra Alonso 
de la Bastida.—Palencia, pueblo Bara- 
i’ores, Municipio de Respenda de la 
Peña.

10.073-9.452. D. Apolinar San José 
Seriada.—Rivas de Campos (Palencia), 
casilla del ferrocarril del Norte.

10.074-44.084. D. Franco del Egido 
Herrero.—rT’erradillos; (Falencia), Fra
gua.

10.075-45637. IX Francisca Abad 
■Cubillos.—'Vergaño (Falencia)-, Real, 1.

10.070-45,677. D. Manuel Herrero 
Herrero,—Vil la tur da (Patencia), Retiro.

10.077-37.574. B. Friuaeíseo Recio

Ortiz.—Villarramiel (Palencia), Huer
tas.

10.078-46.388. D. Epifanía Viilalón 
González. — Villarramiel (Falencia), 
Huertas, 5.

10.079-46.647. D. Francisco de Blas 
Villa.—Valladolid, Expósito, 2.

10.080-46.650. D. Dionisio de la Calle 
Hernández.— Valladolid, Evenció Tran
que, 8.

10.081-46.653. B. Pedro González 
Magdalena. —  Valladolid, Alejandro 
Tranque, 4.

10.082-46.656. D. Isaías López Fres- 
nadillo.—Valladolid, F. Harriet, 26.

10.083-45.066. D. Máximo Izquierdo 
Martín.—Valladolid, Caamaño, 19.

10.084-44.401. D. Vicente de Vicente 
Garrido.— Aícazarén (Valladolid), San
tiago, 9.

10.085-46.352. O. Guillermo Muñoz 
Ruiz.— Aícazarén (Valladolid), Real, 
número iO'l.

10.086-45.260. B. Manuel Núñez Ya- 
güe. — Ataquines (Valladolid),, Botai- 
nera.

10.087-43.619. Doña Luisa Diez Amo. 
Castronuño (Valladolid), Real, 19.

10.088-45.701. D. Eugenio Valles Pra
do.— Ciguiñuela (Valladolid), Eras.

10.089-45.292. D. Justo Simón La- 
ra.— Córeos (Valladolid), Constitución.

10.090-31.548. D. Pedro M a n u e l  
García.— Coreos del Valle (Valladolid),. 
Mayor, 22.

10.091-44.035. D. Cipriano Calleja 
Hernández.— El Campillo (Valladolid), 
Pozo, 8.

10.092-46.298. D. Jacinto López Ya- 
giies.— Esguevilla-s (Valladolid), Mora
les, 3.

10.093-46.281. D. Felipe Calvo Gon
zález.—  Esguevillas (Valladolid), Las 
Damas, 22.

10.094-43.605. D, Policiano Herre
ro Rodríguez.— Fresno el Viejo (Valla
do lid), Larga, 41.

10.095-44-271. D. Mariano Molina 
Martín.— íscar (Valladolid), Ronda.

10.098-44.441. D. Gonzalo Arranz 
H e r n a n do.— Langayo (V a 11 a do 11 d).

10.097-46.073. D. Asterio G a r z ó n  
Alonso.— Laguna de Duero (Vallada- 
lid), carretera.

10.098-45.197. B. Teodoro Ramos 
González.— Matapozuelos (Valladolid), 
plazuela de la Iglesia.

10.099-40.102. D. Timoteo Sanjosé 
Sanjosé.— Medina de Ríoseco (Vallado- 
lid ), Lázaro Alonso.

10.100-41.191. D. Esteban Calvo Po- 
cero.— Medina del Campo (Valladolid), 
carretera Rueda.

10.101-4.878. B. José Bravo Her
nández.— Medina del Campo (Vallado- 
lid).

Sánchez.—Medina áel Ciuni^y (Valla- 
■- doüd), Mariana de Paz.

10.103-48.434, D. Juan Alvarez,Gar
cía.— MontemayoF (Valla áoJid)* Valle* 
número 2.

¡ 10.104-44.776.. B. Eloy Martín %.&•
' maraño..-—Peiaüeli (Valla do ¿id}* DestL 
laderos, 20.

lCki 65-46.195; B. Florentino Sarna- 
niego Diez.--Peñafie! (Valladolid)? fá
brica “ La. Pilar” .

10.lQ@x44.892. Be Valentín Pedrero 
Parra.— Pesquera de Duero (Vallado- 

\ lid), Plazuela, número 3.
10.107-19.570., B. Eustasio Acevea 

Sanz.—-Pesquera de Duero ('Vallado- 
lid), Pradillo, 7*

10.108-í 6.441. D. Jacinto Casado 
Llórente. —  Santiago de Moraleja (Va* 
Hadolid), Real, 18.

10.109-11.356. B. Mauricio Gil del 
Bosque.-—San Vicente del Palacio- (Va® 
iladoMd), Barrían nevo, 1, bajo.

10.110-45.828. De Mariano. Manuel 
Manuel.— Trigueros del Valle (Vallado-

i lid), Cuevas,
10.111-46;444. D. Alejandro Fer

nández Alvarez.— Tiedra (Valladolid), 
Lucero, 4.

10.112-44.353. D. Maximino Cortijo 
Ruiz.— Vetilla (Valladolid). Villantibla.

10.113-37.217. D. Elíseo del Esial
García.— Villalar de los Comuneros 
(Valladolid), calle del Eroe

10.1 lérl 5.568. D. Pedro Pariente
Brea.— Villa-verde áe Medina (Vallado- 
lid), San Juan, núan. 40.

10.115-15,550. D. Julián Ordóñez
Rodríguez.— Vilfaverie áe Medina CVa« 
liado-lid), La Nava*

Los beneficios de las artículos 4.a (c«* 
segundo), 7.a ij 8.® a los o are ras

pudres de nueve hijos:

10.116-23J04. D. Eustasio Pajares 
Seco. — - Palencia, avenida Primero áa 
Julio.

10.117-20,326 D. Angr.l Fombeillda 
Herreros»—  Cevíco de la Torre (Palen
cia) , Caüuelo,

10.1T8-15.205. D. Evaristo Rueda 
Viliaiba. — Guardo (Palencia), Arenal.

10.119-44.283. D. Leopoldo Martín 
Martín.— ©lea de : Boedo (Palencia)* 
Era,, 9»

10.120-46.285. D- Mamrel Montero 
Maldonado.— Pina del Río (Falencia)* 
San Miguel,. 6.

10.121-11.453. B. Quintín Castro 
Pajares.—^ViMamuriel. de Cerrato (Pfc- 
leneia}»-aldea de Venta áe Bañoa.

10.122-45.245. D. Mariano Zurro 
Blas.'—  ViUaBuewi de Córralo (Paien- 
cía).'

10.123-46.649. B... TanM o Ou®.—  
Valladolid, Mesones, de Puente Bner% 
nám. 49.

10.124 - 44.170. Da GaMao Gallado
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Llórente.-—Medina del Campo (Valla 
lid) . Once de Febrero, 26,

i  0.125-43.978. IX Germán L ó p e z  
Martín.-—Ruéda (Valladolid),. Escuela,, 
níim. 2.

10.128-125. D, Celestino Cartujo 
Toral.— Villa Ion de Campos (Vallado- 
lid).

10.127-15.548. 'IX Doroteo Matos Pi
n o .- -Villaverde de Medina (Valladolid),
Los beneficios de los ajílenlos 4.° (ca

so tercero), 7.° y  8.° a ios obreros 
padres de diez hijos:
10.128-45.453. D. Teodoro Mesón 

Ve^a.— Herrera de Pisuerga (Palen- 
eiaL Estación, 4.

10.129-44.710» D. Clemente Calde
rón Mediavilla.— Porquera (Falencia),

10.130-44.51 l.D. Lorenzo Curie! Pas- 
€ u:i L— Torquema da (P alen el a) ? Aih-a- 
ñ:iL.

10.131-22.171. D. Fernando Díaz 
Buugoehea.— Valladolid» paseo Zorri
lla  74

10.132-1.571. B. Víctor Caballero 
E s c o l t a -Lomoviejo (Valladolid), Lar
ga,. 13, .

10.133-19.319.. B. Bernardo Villar 
Soto .-—Olmedo (Valladolid), Sé-novilla,
número 1.

10.134-30.985. D. Fermín García 
Ortega.— Medina del Campo (Vallado- 
Hd), Corral del Mercado, 14.

10.135-17.887. D. Teodosio Canavi- 
Ila. Martín---Renedo de- Esgueva (Va- 
Il.ndolid), Teniente Velasco, 18.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), Id y  8.° a los obreros padres 
de once hijos,

. 10.136-15.853. D. F e r m í n  de.,, la 
Fuente Sánchez.— Medina del Campo 
(Valladolid).

'10.137-5.704. B. Nicolás Toribio 
Lázaro.-—Olivares . de Duero (Vallado- 
lid ), San Pelayo.

Lo que participo a V. E. pura su co
nocim iento , efectos y traslado a los 
Interesados. Madrid, 19 de Octubre 
de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Falencia y Valladolid, 
Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a lo solicita
do por numerosas entidades interesa
das que no han podido presentar la 
documentación necesaria para la in
clusión en el Censo electoral social de 
esta Ministerio*-

Vengo en disponer lo siguiente:
!.°  Que los plazos concedidos en

las Ordenes de este Ministerio de 29 
de Septiembre y  16, 21 y 23 de Octu
bre último para la constitución de los 
Jurados de Trabajo rural y de la Pro
piedad que en ellas se citan, y espe
cialmente para Ja presentación de ios- \ 
tandas a fin de tornar parte en las j  
elecciones, se amplían en quince días, 
a' contar desde el siguiente al de la j 
publicación de esta Orden en la G&- j 
c e t a  d e  M a d r id .  i

2.® Quedan subsistentes las demás I 
regias que no se refieren a plazos, in
sertas en las disposiciones citadas en 
el articulo anterior.

Lo que com unico a V. L para su co
nocimiento y  efectos oportunos. Ma
drid. 2 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO- L. CABALLERO 

Señor Director general de Acción. So-
n  í o 1

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de Propiedad rústica de la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola el escrutinio 
de las actas de elección de Vocales del 
Jurado mixto de Ja Propiedad rústica 
de Ules cas (Toledo),

Este Ministerio ha acordado desig
nar para formar parte de dicho Jura
do los señores siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios:

D. Angel Zazo Sánchez.
D. Teófilo Zurita Sánchez.
D. Vicente Aguado López.
D. Florentino Hernández Muñoz.
D. Félix Sánchez Uría.
Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Luis Zazo Calvo.
D. Nicanor Martín Guzmán.
D. Victoriano Navarro Rodríguez.
D. Alberto Plaza Gamboa.

[ D. Luis de Vega Rodríguez.
Vocales representantes d# los arren

datarios:
D. Faustino Caballero P o n c e  de 

León.
D. Mariano Rodríguez Serrano,.
D. Juan Pablo Fariña Díaz.
D. Angel Sánchez Agudo.
D. Abdón Ortega Pérez.
Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Juan Rodríguez Parra.
D. Martín Doblado Vallejo.
D. Joaquín de Loro Rojas.
D. Ladislao López Santos.
D. Paulino Rodríguez Peinado.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So
cial,

limo. Sr.: Verificado por la Secciói* 
de Propiedad rústica de la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola el escrutinio- 
de las actas de elección de Vocales del 
Jurado mixto de la Propiedad rústicit 

j de Valdepeñas (Ciudad Real),
I Este Ministerio ha acordado desig*
1 nar para formar parte de dicho Jura- 
[ do los señores siguientes: 
j Vocales titulares representantes d*
| los propietarios:
I D. Francisco Colls Pacini.

D. Luis Ramiro Laguna.
D. Aurelio Morales Muñoz.
D. Luis Mejía Rubio.
D. Eugenio Mejía Galán.
Vocales su plentes de los anteriores Sr 
D. Juan Sánchez Ballesteros.
D. Manuel Fernández Puebla Ruiz. 
D. Pedro Cornejo Cifuentes.
D. Manuel Garo-Patón Merlo Cór»

| doba.
IX José Merlo Calero.
Vocales representantes de los arrea-* 

datarlos:
D. Eladio Calzada Gamacho.
B. Isaac González Aviles.
D. Carlos González Monsalv-e.
D. Manuel Redondo Navarro.
D. Ladislao Murallón Ballesteros* 
Vocales suplentes de los anteriores i 
D. Juan José Núñez Torres,
D. Anacleto Fernández León.
B. Gregorio López López.
B. Ignacio Ramírez.
D. Joaquín Rodríguez Fernández,
Lo que comunico a V. I. para su co 

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción Sdf 
ciaL

limo. Sr.: Verificado por la Secck'l 
de Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola el escrutinio 
de las actas de elección de Vocalet 
del Jurado mixto de la Propiedad rús 
tica de Trujillo (Cáceres),

Este Ministerio ha acordado desig* 
nar para formar parte de dicho Ja* 
rado los señores siguientes:

Vocales titulares representantes dfli 
los propietarios:

■ D. Alfonso Bardají Buitrago.
D. Santiago Martín Mediavilla.
D Francisco Casillas Cabeza de 

Vaca.
D. Salvador Vázquez Pedraza.
B. Enrique Cortés Pérez.
Vocales suplentes de los anteriores* 
D. José de la Calle Zuasti.
D. Narciso Pérez Zubizarreta.
D. Marcelino Bote Pajares.
D. José Núñez Secos.
D. Vicente Alvarez Mateos.
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Vocales titulares representantes de 
m  arrendatarios:

D. Marcelino González Delgado.
D. Juan Miguel Amarillas Redondo. 
D. José Mateos Parejo.
D. Juan José Mateos Delgado.
D. Jacinto Mateos Fernández. 
Vocales suplentes de los anteriores. 
,D. José Mateos Naranjo.
D. Luciano Pablo Parejo.
D. Dionisio Amarillas Avila.
D. Manuel Avila Bermejo.
D. Juan Domingo Gómez Bulnes.

. Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 4 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
.fecñor Director general de Acción So

cial.

limo. Sr.: Verificado por la Sección 
de Propiedad rústica de la Comisión 
fnixta arbitral agrícola el escrutinio 
de las actas de elección de Vocales 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Piasen-cía (Gáceres),

Este Ministerio ha acordado desig
nar para formar parte de dicho Jura
do  los señores siguientes:

Vocales titulares representantes de 
V>s propietarios:

D. Alejandro Mora Sánchez Berea. 
D. Julio Morales de la Calle.
D. Andrés Sánchez Ocaña Acedo 

Rico.
D. Luciano Torres Varona.
D. Joaquín Silos Hernández.
Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Pedro Sánchez Ocaña Delgado. 
D. Cesáreo González Herrero.
D. Eusebio Mirón Santos.
D. Ramón Delgado Gregorio.
D. Eduardo Silva Gregorio.
Vocales titulares representantes de 

•os arrendatarios:
D. Gregorio Gutiérrez Chamorro.
D. Bernardo Chorro Miguel.
D. Andrés González García.
P. Francisco Serradilla.
D. Antonio Hernández Rieslra. 
Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Claudio Pérez García. <
D. Manuel Garrido García.
D. Anastasio Gutiérrez Romero.
D. Leopoldo lleras García.
D. Pedro Serrano' Gómez;
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
üeiior Directo rgeneral de Acción So

cial.

limo. Sr,: Verificado por la Sección 
-le Propiedad rústica de la Comisión 

*xta arbitral Agrícola el escrutinic

de las actas de elección de Vocales 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Coria (Gáceres),

Este Ministerio ha acordado desig- * 
nar para formar parte de dicho Jura
do ios señores siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios:

D. Manuel Clemente Hernández.
B. Bernabé Gutiérrez Clemente.
D. Joaquín Chavarri Muñoz.
D. Eduardo Gutiérrez Gutiérrez.
D. Hermenegildo Sánchez Terrón. 
Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Manuel García Parro.
D. Gonzalo Francisco Batuecas.
D. Tomás Uriarte Humarán.
D. Dagoberto León Mendio'Ia.
D. Gregorio Guerra Palacios.
Vocales titulares representantes de 

los arrendatarios:
D. Jesús Montero de Par.
D. Pedro Gordo Ginés.
D Francisco Acacio Moreno.
D. Alejandro Clemente Pacheco.
D. Valeriano Bas Corralero.
Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Santos Martín Gutiérrez.
D. Rufino Valiente Granado.
D. Pedro Santos Moreno.
D. Adolfo Arroyo Mendol.
D. Vicente Cañero García.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So
cial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

- ORDEN |
Excmo. Sr.: En diferentes ocasiones 

se ha solicitado de este Ministerio la 
adopción de medidas eficaces contra la j  

posible introducción en España de la i  

devastadora plaga que en otros países ; 
ataca a los cultivos de patatas, ocasio
nada por la leptinotarsa o doriphora 
decemlineata, vulgarmente denominada 
chinche del Colorado y Colorado beetle, 
cuya difusión por gran parte del con
tinente americano determinó, hace mu
chos años, la prohibición, mantenida 
desde entonces, de importar patatas, 
sus hojas, tallos, mondaduras o corte
zas y aun de los envases en que pudie
ran conducirse, que figuran en la le
tra B) de la disposición 11 del Arancel 
de Aduanas.

La presencia de la referida plaga en 
algunos países curopos, comprobada en 
varios de ellos hace años, y la necesidad 
de impedir la introducción de tal pla

ga. do i a que hasta el presante se han 
librado los cultivos españoles, gracias 
a la prohibición de importar patatas 
procedentes de América, hace necesa
rio extender la misma prohibición a 
los países europeos en los cuales des-® 
de hace años fué señalada la presen
cia -de tal plaga sin que hayan con
seguido hacerla desaparecer por com
pleto ; y a dicho efecto,

Este Ministerio ha acordado mani
festar a V. E. que, a partir de la pu
blicación de la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , queda prohibida) 
la importación de patatas, sus hojas, 
tallos, mondaduras o cortezas, así co
mo los envases que las hubieran con» 
tenido, de Polonia, Alemania, Francia 
y demás países europeos atacados por; 
la Leptinotarsa (o Doriphora), decem
lineata, vulgarmente llamada chínche 
del Colorado o Colorado beetle.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1931.

NICOLAU
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno de la República

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Rectificación a la propuesto firme del 
concurso de Julio último.

Las notas de la expresada propuesta» 
publicada en la G a c e t a  del día prime
ro del mes actual, número 305, se en
tenderán rectificadas en el sentido si
guiente:

Las tres fechas que figuran en blan
ca en motas de referencia, son. su
cesivamente, las siguientes:

La primera debe entenderse que es 
la de 9 de Noviembre actual; la segun
da, la de 1.° de Diciembre próxim o, y 
la tercera, la del 15 del mismo Diciem
bre antedicho.

Madrid, 4 de Noviembre de 1931.-— 
El Presidente, Agustín Loque.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Ministro de España en Gua
temala participa a este Ministerio e! 
fallecimiento del súbdito español Pa
dre Carlos Palacio Catalá, natural de 
Jávea (Alicante), y el del niño Alfonso 
Fernández, nacido en Guatemala, pero
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hijo de p a d r e s  españoles, ocurridos a consecuencia de la catástrofe de Beli- ce (Honduras Británica).Madrid*, 28 de Octubre de 1931.—El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, 
M. de Piniés.

El señor Cónsul general de España en La Habana participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Jesús María José González López, soltero, de profesión mecánico, de treinta y  cinco años de edad.Madrid, 28 de Octubre de 1931.—El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, M. de Piniés. .

El señor Cónsul general de España en Méjico participa a e ste ,Ministerio el fallecimiento del súbdito español Juan Téllez Hellín, de cincuenta y un anos, soltero, pintor, natural de Sevilla.Madrid, 29 de Octubre de 1931.—El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, M. de Piniés.

El señor Cónsul general de España en Caracas participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Arturo de Gregorio Espine, natural de Andalucía, de cuarenta y ocho años de eded, y de Miguel Marrero, de cuarenta años de edad, agricultor, natural de Tenerife, casado. _Madrid, 30 de Octubre de 1931.—El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, M. de Piniés.

El señor Ministro de España en La Paz participa a este Ministerio el fallecim iento de los súbditos españoles siguientes: Concepción Mundele y Vi- la, Religiosa de los Ancianos Desamparados, con el nombre de Sor Concepción del Corazón de Jesús, hija de D. Pedro y  doña Francisca, de treinta y  cinco años, natural de Veiga (Lugo); Juan Besares y Martori, casado, de cuarenta y seis años de edad, natural de Caldas de Moníbuy (Barcelona), empleado en la Compañía “Bolivia Rail- w ay”, y  Miguel Gisbert y Vilaplana, de cincuenta y dos años, casado, constructor de obras, natural de Alcoy (Alicante).
Madrid, 30 de Octubre de 193-1.—ElSubsecretario, P. A., el Jefe de S o f ió n .  M. de Piniés.

El señor Cónsul de España en Babia Blanca participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Andrés Bazán, de cincuenta y siete años de edad, soltero, jornalero, hijo de Valentín Bazán y de Juliana Santiago.

Madrid, 30 de Octubre de 1931.—El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección, M. de Piniés.

El Cónsul de España en Barran quilla (Colombia) participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Rafael Belloso, natural de Fiasen» cia (Cáceres), ocurrido en el Hospital que la United Fru.it Company tiene instalado en la ciudad de Guatemala.Madrid, 31 de Octubre de 1931.—El Subsecretario, P. A,, el Jefe de Sección, M. de Piniés,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Roa se halla vacante, por haber sido declarada desierta su provisión en las oposiciones para Aspirantes, convocadas que fueron por Orden de 18 de Septiembre de 1930, la Secretaría judicial, de categoría de entrada, que debe ser provista por traslación, como comprendida en el caso señalado por el párrafo primero del articulo 10 del Decreto de 1.° de Junio de 1911, modificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta rán sus instancias en la forma pre, venida por el artículo 14 del citado" Decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el si* guíente al de la publicación de esta anuncio en la Gaceta de Madrid.Madrid, 2 de Noviembre de 1931.- E1 Subsecretario,.J. de Azc-árate.

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Santo Domingo de la Calzada se halla vacante, por -exceden* cia de D. Pedro Revuelta Gómez Pía-* tero que la desempeñaba, la Secreta** ría judicial de categoría de entrada, que debe ser provista por traslación, como comprendida en el caso señalado por el párrafo primero de! artículo 10 del Decreto de 1.° de Junio de 1911, modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida por el articulo 14 del citado Decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.Madrid, 2 de Noviembre dé 1931.— El Subsecretario, J. de Azcárate.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad
Proyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Baleares

Delegación de Mahón.

Habitantei? Total NúmeioPARTIDOS FARMACEUTICOS do habitantes jj Categoría j de
cada pueblo p o r  partido Inspector©*

Mahón .  .......................................   18.679 18.679 1 .a 4Cindadela * . . . . , • • • • • « .............................   9.712 9.712 1.» 2Alayor...................................................................  6.034 6.034 1.» 1Villacarlos.  ......................................................... 2.608 2.608 3.» 1Mercada!..............................................................   3.219 3.219 3 .a 1Ferrerías.............................................     1.609 1.609 4 .a 1San Luís............................... ..................................   2.088 2.088 4 .a 1

Para señalar el número y la categoría de los Inspectores farmacéuticos municipales i cada partido, se atiende a lo dispuesto por los artículos 30 al 33 del Real decreto de 16 d Agosto de 1930.Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo' quienes se consideren perju dicados con ia clasificación propuesta, presentar sus reclamaciones ante esta Dirección gene 
ral en el plazo de un mes, a partir de la inserción de este anuncio en la. G aceta de Madrid de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Real decreto antes mencionado.Madrid, 4 de Noviembre de 1931. —El Director general, Jb Pascua.
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En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 2  de Agosto de 1930 (artículo 2.T) y Real' orden de 11
isaes, Im  plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN E L  PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
N úmero 

&e plazas

tog% Argelii a, Torre chiva y Espadi- 
11., ................................ ............................ To^a. Castellón de la Pía-'-

na Lucena del CM «,««• ,*,»,0«<• > 1

Puerto de la Selva y Selva de M ar.. . .  

€stebanvela v Cuevas de Aylión. •. •.

Puerto de la Selva Gerona. •*»•»»•••. Ficueras eD0 e = i  , !

Esteban vela..................................... Segóvía

Toledo» ® . i

fiiasa

T o itíJos. v*. c. *««««*e««■

1

A ¿barreal de Tajo 1 1

Argente, Vís:edo, Cama ñas y Lidió n ..  

Vega de Villalobos. •••»»»,............ .

Argente........ . Teruel «. • 0«9. . . . . : Monta’ báu .ese.é.crseeo -1

Vega de Villalobos Zamora -i V&slp&ario . * *...««*», ; ' 1 í

Las instancias, en n&p&j de K,a clase, se dirigirán ai tír, Alcaide Presidente 
Madrid, 3(1 de Octubre de Ü31. £ i Jefe del Negociado, Ubatdo Trújala

del Ayuntamiento* capitalidad áel partido,, acompañan 
a#, — ¥.° tA Dk^otar ganara!, B. Du, S. Enasta,

En armonía coa lo dispuesto en el Real decreto de  este Ministerio, de 2 de  Agosto de  1 9 30 (artículo 2*ñ y  Rea! orden de IX
aies, las ¡liazas de JVfédt

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PAUÍIUO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVlNCiA ] PARTIDO JUDICIAL ;
is u m e r c

;i.& { J f á Z ñ í

Arcemela, Alava ¿ il Á i B ú r r l a I  -

1
Á l ' r . q n t - n  'L ,  ■• > !5 fy‘.Cal i 4* sa o e  &  y Rs f a! * , . . .  » » . . , » , » ....« 

Pedral v a .............................. ................................... Pvdra va ........................................ ...

A . 1 Ji 'L di 1 £ h 1 ■ 0 « a * .« » * o a 0

Vslenc a
I. -í. * -I. tsh? * H & •* 't ,4 s -« • a .0 A 0 0 S e 

Llfia. . . . . . .  0 o c a .

J.

1

A vj les .................... ...

, Hoicaso de Jas Torres. . . . . . . . . . . . . . .  '
Aviles

A V í íS t » 0 . .c < e 0 * « * ,

L>VÍ8dO . . . . . .  e . . .  c c :

. . . . . . . . . . . e . . .

Á V l i Ó S , .  a

I

1

Santa Colomba de £omo¿a. • .  * ............ Santa Columba da So-mom. .... León. As torga 1

Honrubia de la Cuesta .................. Mcnrmfia de ia C uesta,. . . . . .  . . , ) ! Segovía
1

I

1

Las instancias, ea papel d e 3* clase, se dirigirán al Sr*. Alcaide Presidente4ei Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 2 de Noviembre de 1931. —  El Jefe del Negociado, tibaldo I r u jil to o .—VT Bó: t í  Director general, P. ! > . ,  8 . Tuesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DISECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Ilmo. Sr.: Vista la instancia docu
mentada de D. Juan del Río Izquierdo, 
Director del grupo escolar Hispano- 
Hebreo, de Arcila (Marruecos), solici
tando se le considere con derecho a 
plaza en el Escalafón general del Ma
gisterio, teniendo ea cuenta la puntua

ción obtenida en las oposiciones cele* 
bradas en Oviedo en 1920; que los ser
vicios que cuenta en las Escuelas mu
nicipales de Sestao y Bilbao y los del 
Protectorado, se consideren como ser
vicios en Escuelas nacionales, y, por 
último, que se le reconozca también el 
derecho a figurar como excedente en el 
Escalafón del Magisterio nacional: 

Considerando que las oposiciones a 
que se refiere el interesado, anunciadas 
en 23 de Febrero de 1920, lo fueron a 
sueldo y Escuela, y que, conforme al 
número 13 de dicha convocatoria, “los 
opositores que no estén propuestos pa

ra cubrir sueldo, no podrán alegar mé
rito ni derecho de ningún género"", caso 
en que se encuentra el interesado: 

Considerando que conforme ai artícu
lo 3.° del vigente Estatuto del Magiste
rio de 18 de Mayo de 1923, los Maestros 
que desempeñen Escuelas sostenidas 
por fondos municipales o fundaciona
les y las subvencionadas por el Estado, 
la Provincia o el Municipio, “no po
drán alegar derecho alguno respecto al 
Escalafón general de! Magisterio"", cu
yo ingreso en el mismo está actual*» 
mente regulado, por el Decreto de 3 vd© 
Julio último íG&££m del 4), y 'no siea*
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de Noviem bre del m ism a a lo  {normas 8.a j  g 
eos Titulares siguientes:

0 . se aaunciant para su provisión en propiedad, durante un plazo de un

J ■ CAUSA
I LA VACANTE

CLASE 
m  la  plaza

Categoría.
! de pía xa

Doté-ció©

Pes.e-f.as

Número
deffimüiasincíuí- 
daaen BeisoUcen- 

etA municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo
de población OBSERVACIONES •

Renuncia,

J Idem , , c « * , * a 9 • e a

' Inspector munici
pal do Sanidad... 3.»

4.a

&.2QQ.

1.630'

1.650

1.650

30

23

12

20

Concurs * de anti- 
i güedad.. . . . . . . .
j Concurso- de méri

tos. .................
iVirvf*" i Pfífv (Ja q n H -

1.442 •

S Idem 4.a 

1 4.®

1.421 *

1 Idem Idem*

w U Í  1 U ' i i OU -' U v  d i l  « i
güedad........... . . .

! Concurso ele- mé i- 
í tos...................... ..

1.150 ♦

i 597 igualas: Unas 2.850 pem  
tas.I * 

I Idem
1
Idem* •*«•••«•'••• 2.a 2,750 m ‘Concurso de anti- 

( g ü d a d . . . . . . . . . 2.164 i t
I Sentencia del Trí- 
I bu nal Uoníencio- 

so provincial . . .
1

ídem. 6.a | 1,373 8 Idem. 660 i *

do a l&misma la ficha de méritos- {Morma 10A'd© la R, de 11 da Noviembre- tfe 1930).

de Noviembre del mismo  a lo  {normas 8 .a y  9 .a), se an u n cia  para m  provisión en propiedad, durante un plazo de
eos Titulares siguientes:o

CAUSA
HE LA VAGANTE

CLAoE 
DE LA PLAZA

Categoría 
de lá plazal

Potación anu&i 

Pesetas

Número 
deíamiliasinciul- 
d&s en Beneficen

cia municipal

FORMA
BE PROVISIÓN

Censo 
;do población OBSERVACIONES ;

Renuncia.................

Excedencia, . . . . . .

- í
Inspector munici 

pal da Sanidad..

Idem.......... ..

\

4.a

3.a

1.660

2.200

15

180

i Concurro de anti- 
ib dad........... ...

idcni.. . . . . . . . . . . .
1.283
9.905

P
»

Renuncia................ Ídem........ .. 3.a 2.200
-1.650
3.300

2.200

150 I- ;bm....................... 2.681 vv,
Idem........................ Id« m ....................... 4.a 40' ídem.................. 1.193 >)
Nueva creación . . .  

Renuncia,. . . . . . . .

Id em ......................

Idem .......................

1.a

3.a

1.036

63

: Concurso de méri
t o s . . . ................ .. . .

Concurso de anti- 
gti dad. . . . . . . . .

10.213

1.741 i-
Idem ., Idem., . . . . . . . . . . . 5.a 1.250 8 Idem............ .. 1.775 Guardia en iL Las fgua- 

; Jas ascienden a -roxi* 
| madámente a 9.000 pe» 

setas.

do a la misma la ficha d© méritos (Norma 10.a de la R. O. de 11 de Noviembre de 1930).

do Maestro nacional, no ha lugar a con
siderarle como excedente en su Escala
fón a que pertenece.

Visto el Decreto de 29 de Septiembre 
ú l t im o  ( G a c e t a  del 6  deí actual),

Esta Dirección general ha resuelto 
¡desestimar las peticiones del interesa
do, pudiendo incoar el oportuno expe
diente para acogerse a los beneficios 
otorgados por el citado Decreto de 23 
de Septiembre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1931.—El Director general: Por de- 
lggaeió&. Domingo Barnés,

Señor Director general de Marruecos 
y Colonias.

Vista la instancia de D. Juan Hiera 
Pallás, contratista de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en Ribas de 
Fresser (Gerona), solicitando la devo
lución de la fianza:

Resultando que D. Juan Riera Pallás, 
de su propiedad y para que le sirviese 
de garantía, consignó en 26 de Julio 
de 1927, en la Caja general de Depó
sitos, siete títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100, importantes 34.500

pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 276.197 de en
trada y 112.027 de registro: 

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Ribas de Fresser, con el vis
to bueno del Alcalde, se hace constar 
que no ha sido presentada ninguna re
clamación contra el contratista pos 
concepto alguno y en relación con las 
mencionadas obras:

Resultando que, por hallarse el eui 
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fue 
entregado ai Ayuntamiento o&ra su
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^jmvervación, cual consta en la o portil
le? acia unida a este expediente: 

Considerando que procede la a proba- 
fjén de la expresada acia: 

.Considerando que con los documen
tos aperlados se ha dado el debido 
cumplimiento a los artículos 64 y 70 
riel pliego de condiciones generales, 
aprobado por TU*al decreto de 4 de 
Septiembre de 1908:

Considerando opio, al haber cumplido 
¿ contratista su compromiso con el 

fa-Nulo, éste debe acordar la devolu- 
de la fianza constituida al efecto, 

si bien precediendo a la misma la ^co
rrí :.s pon diente liquidación y consiguien
te pago del impuesto de derechos rea
les, en virtud de lo dispuesto. en el pá
rrafo tercero del artículo 17Í del Re- 
mámenlo de dicho impuesto, de 26 de 
Marzo de 1927.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de- entre-- 
fü de las obras de referencia, y dis
poner que por esa Ordenación de pa
gos se entreguen a D. Juan Riera Pa- 
das, contratista de las obras, los valo
res sobre que versa el resguardo se
ñalado con los números 276.197 de en
trada y 112.027 de registro, una vez 
que h a y a  satisfecho los correspondien
tes derechos reales.

De orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 22 de Octubre de 1931.—El 
Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Emilio Co
rrales Alvarez, contratista de las obras 
#on destino a Escuelas graduadas en 
bravia (Oviedo), solicitando la devolu
ción de la lianza:

Resultando que el expresado contra
tista, de su propiedad y para que le 
lirviese de garantía, consignó en la 
ta ja  general de Depósitos, y en las fe- 
shas que se indican, el metálico y los 
valores siguientes: en 28 de Noviembre 
ie  1927, 60 pesetas en metálico; en 26 
«le Diciembre del mismo año, 12 títulos 
de la Deuda amortizable 5 por 100, im
portantes 19.000 pesetas nominales, y 
con la misma fecha, un título de la 
mencionada Deuda y de igual interés, 
por valor nominal de 5.000 pesetas, se
gún resguardos señalados con los nú-' 
meros 508.546, 278.212 y 278.213 de en
trada, y 71.067, 113.640 y 113.641 de 
registro, respectivamente:

Resultando que en certificación ex
cedida por el Alcalde de Pravia, se 
lace constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra el contra
tista por concepto alguno y en relación 
?on las mencionadas obras:

Resultando que, por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta en

la oportuna- acta, unida a este expe
diente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los a r
tículos 64, 68 y 78 del pliego de condi
ciones generales, aprobado por Real de
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Consideraido que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres
pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derecho reales, 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto de 26 de 
Marzo de 1927,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva de las obras de referen
cia, y disponer que por esa Ordenación 
de Pagos se entreguen a D. Emilio Co
rrales Alvarez, contratista de las obras, 
el metálico y los valores sobre que ver
san los resguardos señalados con los 
números 508.546, 278.212 y 278.213 de 
entrada y 71.067, 113.640 y 113.641 de 
registro, una vez que sean satisfechos 
los correspondientes derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para Su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Octubre de 1931.-—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

genera] de Depósitos.

Vista la instancia de D. Mariano 
Arenillas Alvarez, cesionario de la 
contrata de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en Orense, solici
tando la devoluión de la fianza: 

Resultando que el Sr. Arenillas, de 
su propiedad y para que le sirviese 
de garantía a D. Esteban Pinilla Aran- 
da, consignó en 23 de Abril de 1928, 
en la Caja general de Depósitos, ocho 
títulos de la Deuda amortizable 5 por 
100, importantes 25.500 pesetas nomi
nales, según resguardo señalado con 
los números 279.402 de e n t r a d a  y
114.473 de registro:

Resultando que aprobada por Real 
orden de 12 de Diciembre del mismo 
año la cesión que de la contrata de las 
obras verificó el Sr. Pinilla Aranda a 
favor de D. Mariano Arenillas Alvarez, 
éste mantuvo el depósito constituido 
para garantía de las m ism as:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Orense, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no ha 
sido presentada ninguna reclamación 
contra el contratista po r concepto al
guno y en relación con las menciona
das obras:

Resultando que por hallarse el edi

ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta, unida a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada ac ta :

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908;: 

Considerando que al haher cumplido 
la contraía su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación ; y c o n s i 
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, 'en virtud de lo dispuesto 

yen el párrafo tercero- del articulo 17Í 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto de 26 de Marzo de 1927,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y disponer que por esa Or
denación dé págos se entreguen a don 
Mariano Arenillas Alvarez los valores 
a que se refiere el resguardo señalado 
con los números 279.402 de entrada y
114.473 de registro, una vez baya sa
tisfecho los correspondientes Dere
chos reales.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Octubre de 1931.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

INSPECCION GENERAL DE SEGU- 
ROS Y AHORROS

En cumplimiento de lo ordenado en 
el articuló 69 del Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento del 
público en general y de los asegura
dos en particular que la Sociedad anó
nima de Seguros de Accidentes deno
m inada "“La Providence”, con domici
lio en la calle de Nicolás María Give- 
ro, números 8 y 10, en esta capital, ha 
nombrado Delegado general para Es
paña a D. José María Santiago 'Relian-, 
ger, en sustitución del que lo era con 
anterioridad, D; Pedro María Antonio 
Dulmet, cuyos poderes han sido revo
cados.

Madrid, 2 de Noviembre de 1931.— 
El Inspector general, J. M, Raíz Ma
lí ent.


